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12 de diciembre. El Pleno del Tri-
bunal Consti tucional (TC) declaró 
fundada en parte la demanda com-
petencial planteada por la Defen-
soría del Pueblo contra el Poder 
Ejecuti vo por no atender las solici-
tudes y ofi cios cursados al amparo 
de sus atribuciones consti tucio-
nales en defensa de los derechos 
fundamentales de la ciudadanía y 
de su rol supervisor de los deberes 
que debe cumplir la administración 
pública, en la protección de las li-
bertades de expresión e información.

Según la sentencia (Exp. 00001-2022 
PCC/TC), el TC advierte que la Presiden-
cia de la República no dio respuesta for-
mal a la recomendación contenida en el 
Ofi cio 044-2021-DP/AAC (15/12/2021), y 
reiterada mediante el Ofi cio 0006-2022-
DP/AAC (27/1/2022), donde recomienda 
suscribir la Declaración de Chapultepec, 
que establece diversos principios a fi n de 
informar la labor de los Estados en aras 

de garanti zar y proteger las libertades de 
expresión y de prensa.

Asimismo, de disponer la capacitación del 
personal encargado de la seguridad del 
presidente de la República sobre el trabajo 
de los periodistas. Igualmente, el no obs-
taculizar la parti cipación de los medios de 
comunicación en los actos ofi ciales u otros 
eventos públicos de los que es parte el 
presidente de la República, o altos funcio-
narios del Poder Ejecuti vo y de conceder 

entrevistas a medios de comunica-
ción, a fi n de garanti zar el derecho a 
la información de la ciudadanía.

Por ello, ordena a la Presidencia 
de la República que brinde res-
puesta a la recomendación con-
tenida en el Ofi cio 044-2021-DP/
AAC y reiterada mediante el Ofi cio 
0006-2022-DP/AAC.

El Colegiado subraya que el deber 
omiti do solo alcanza a brindar una 

respuesta respecto de la recomendación 
formulada, pero no se refi ere a un pre-
sunto deber de acatamiento de esta.

Para el TC, las libertades de expresión y 
de información son una concreción del 
principio de dignidad humana y operan 
como una garantí a insti tucional de todo 
el sistema democráti co consti tucional, 
contribuyendo a formar una opinión crí-
ti ca en la ciudadanía, consolidándose así 
el Estado democráti co de Derecho.

18 de diciembre. Por unanimidad, la 
Sala Segunda del TC declaró fundada la 
demanda de Habeas Data (Exp. 02901-
2024-PHD/TC) interpuesta por Phillip 
Butt er Rivadeneyra. La sentencia ordenó 
que el Ministerio Público, a través de sus 
instancias correspondientes, entregue, 
en un plazo no mayor de 5 días hábiles, 
copia del Acuerdo de Benefi cios y Cola-
boración Efi caz de fecha 15 de febrero 
de 2019 y el Acuerdo Complementario 
de fecha 20 de mayo de 2019, celebrado 
entre la Fiscalía Supraprovincial Corpora-
ti va Especializada en Delitos de Corrup-
ción de Funcionarios - Equipo Especial y 
la Constructora Norberto Odebrecht SA, 
Constructora Norberto Odebrecht SA Su-
cursal Perú, Odebrecht Perú Ingeniería 
y Construcción SAC y los colaboradores 
Jorge Henrique Simões Barata, Ricardo 

Boleira Sieiro, Renato Ribeiro Bortoletti   y 
Antonio Carlos Nostre Junior.

La orden de entregarse el referido acuer-
do, obedece  a que estos consti tuyen in-
formación pública, y como tal sujeta a la 
regla general de la máxima transparencia, 
que solo puede ser exceptuada del dere-
cho fundamental de acceso a la informa-
ción pública por una ley que expresamen-
te las exonere de su conocimiento público.

La sala destacó que las razones brindadas por 
el Ministerio Público para no suministrar di-
chos acuerdos de colaboración efi caz al solici-
tante carecían de sustento consti tucional, por 
ampararse en un artí culo del Código Procesal 
Penal relacionado con la reserva de la investi -
gación fi scal. Señala el Colegiado que ya existí a 
sentencia condenatoria, que conti ene frag-
mentos de tales acuerdos, que se encuentran 
difundidas en portales webs administrados 
por parti culares, y que son de libre acceso. 

El TC precisó que de acuerdo con la Consti -
tución y la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, una reserva de esa 
clase no puede ser dispuesta por un Decre-
to Supremo, al carecer de competencia para 
exceptuar de la transparencia y publicidad la 
información que el Estado manti ene en su 
poder.

TC ordena a Presidencia de la República que responda 
pedidos de información y recomendaciones de la 

Defensoría del Pueblo

Ordenan a Fiscalía entregar copia del Acuerdo de 
Benefi cios y Colaboración Efi caz celebrado con Odebrecht
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TC ordena al Reniec recti fi car nombres y sexo de un varón que 
por error fue registrado como mujer

Rati fi can decisión del JNE que impidió a expresidente 
Martí n Vizcarra ejercer como congresista

17 de diciembre. El Tribunal Consti tu-
cional (TC) declaró fundada en parte una 
demanda de amparo presentada por un 
varón, a quien, por error, lo registraron 
al nacer como mujer en el distrito de Si-
llapata en Huánuco.

Por ello, en la demanda (Exp. 02563-2021-
PA/TC) el Colegiado ordenó al Regis-
tro Nacional de Identi fi cación y Es-
tado Civil (Reniec) la recti fi cación de 
los prenombres de S.Y.H.M. por los 
de Eidan Kaletb, y el sexo femenino 
por el de masculino en el Documen-
to Nacional de Identi dad y el Acta de 
Nacimiento de la parte demandante. 

Igualmente, se ordenó a la Universi-
dad Nacional Mayor de San Marcos, 
a la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria y 
al Gobierno Regional de Ayacucho, que 
procedan a cambiar los datos de identi -
dad en sus registros.

El demandante refi rió que su nacimiento 
se produjo en su casa, donde su madre 
fue asisti da por una joven partera, la que, 
luego de examinarlo raudamente, deter-

minó que se trataba de una niña. Sus pa-
dres lo registraron con el nombre de S. 
Y. y le asignaron el sexo femenino, y así 
lo visti eron y trataron durante su niñez y 
adolescencia. Sin embargo, durante sus 
estudios universitarios se realizó un estu-
dio de carioti po, que determinó su iden-
ti dad sexual masculina, pero no logró ser 

atendido debidamente en el centro de 
salud al que acudió.

Respecto de su sexo biológico masculino, 
el TC determinó que se encuentra debi-
damente acreditado por una prueba ge-
néti ca, que ha sido avalada por diversos 
especialistas en el presente proceso, in-

vitados como amicus curiae. Los estudios 
médicos concluyeron que el demandante 
padece Hipospadias, que es un defecto 
de nacimiento, que puede ser corregido 
con tratamiento oportuno.

Según el laboratorio de genéti ca del Ins-
ti tuto Nacional del Niño, la profesora 

Alicia Díaz Kuan, en representación 
de la Universidad Peruana Cayeta-
no Heredia, la catedráti ca Natalia 
López Moratalla, los profesores de 
la Universidad de Piura, entre otros, 
concluyeron en que Eidan Kaleb, es 
un varón genéti ca y biológicamente 
masculino, porque ti ene los cromo-
somas “XY”, esto es, el cromosoma 
“Y” específi co y exclusivo del sexo 
masculino, pero que presenta mal-
formaciones congénitas.

Atendiendo a ello, el TC exhortó a los cen-
tros médicos a fi n de que, cuando exista 
un examen de carioti po que muestre un 
sexo biológico disti nto al registrado en el 
DNI, adopten las medidas administrati -
vas necesarias que permitan iniciar, con-
ti nuar y/o concluir con la atención que 
requiera el paciente.

20 de diciembre. El Tribunal Cons-
ti tucional (TC) declaró infunda-
da la demanda de amparo (Exp. 
00708-2023-PA/TC) en la que el 
expresidente Martí n Vizcarra Cor-
nejo pretendía que se le incorpore 
como congresista de la República. 
En la demanda se argumentó que 
se vulneró el derecho a ser elegi-
do.

El Colegiado señala que existe 
desde el 17 de abril de 2021, la 
Resolución Legislati va 020-2020-2021-
CR, que inhabilitó a Vizcarra Cornejo 
para el ejercicio de la función pública, 
por haber cometi do infracción a la Cons-
ti tución Políti ca prevista en sus artí culos 
2 (inciso 2), 7, 9, 38, 39 y 118. Por lo 
tanto, esta resolución legislati va resulta 
válida, en tanto su contenido no ha sido 
declarado nulo por autoridad jurisdic-

cional, ni por el propio Congreso de la 
República.

Asimismo, precisa que no es objeto de la 
presente demanda el cuesti onamiento 
de la referida resolución legislati va, sino 
del Auto 1 del Expediente ADX-2021-
076061, emiti do por el JNE. El cuesti o-
nado auto no hace más que aplicar lo 

resuelto por el Congreso de la Re-
pública, órgano competente para 
decidir sobre la inhabilitación 
políti ca para el ejercicio de la fun-
ción pública.

El TC recalca que sólo determina-
dos actos del Legislati vo son justi -
ciables, como a) el antejuicio, por 
su carácter políti co jurisdiccional 
y b) el juicio público, aunque en 
este caso únicamente el control 
puede ser por la forma, ya que la 

decisión sustanti va es, en puridad, una 
decisión políti ca.

Agrega que, en los demás casos, como ocu-
rre con las comisiones investi gadoras, no re-
sulta admisible su cuesti onamiento judicial. 
En consecuencia, no se advierte vulneración 
alguna a los derechos fundamentales invo-
cados del expresidente Martí n Vizcarra.

2



Tribunal ConstitucionalTribunal ConstitucionalTribunal ConstitucionalDiciembre 2024

20 de diciembre. El Tribunal Cons-
ti tucional (TC) declaró fundada la 
demanda competencial presenta-
da por la Junta Nacional de Justi cia 
(JNJ) contra el Poder Judicial, reafi r-
mando que la JNJ ti ene plena com-
petencia para verifi car los traslados 
de los jueces y fi jó unas reglas para 
delimitar las competencias.

En la sentencia (Exp. 00001-2023-
CC/TC), el TC señala que extender el 
tí tulo de juez o fi scal no es un acto 
que se realice al azar o por mera discre-
cionalidad, pues la JNJ otorga dichos tí -
tulos a quienes ganen los concursos pú-
blicos de méritos para una plaza de una 
ubicación geográfi ca concreta. Por tanto, 
si luego el Consejo Ejecuti vo del Poder 
Judicial (CEPJ) autoriza el traslado de un 
juez de la plaza de origen para la cual fue 
nombrado por la JNJ a otra disti nta, la 
Junta debe tener, cuanto menos, compe-
tencia para verifi car que dicha decisión 
cumpla con la normati vidad correspon-

diente, esto es, que sean por razones de 
salud y seguridad debidamente compro-
badas, no siendo una de ellas la unidad 
familiar.

En ese senti do, el TC fi jó reglas en materia 
de traslados. Primero, que los traslados 
de los jueces deben ser extraordinarios, 
y sujetarse a los principios de legalidad y 
razonabilidad, a fi n de no menoscabar las 
competencias consti tucionales de la JNJ 
para nombrar, previo concurso público 

de méritos y evaluación personal, 
a los jueces y fi scales de todos los 
niveles.

Segunda regla, la JNJ sí ti ene com-
petencia para controlar y revocar 
los traslados aprobados por el CEPJ. 
Dicha competencia consiste en ve-
rifi car que el traslado cumpla con 
los siguientes requisitos: a) Que 
haya sido aprobado por la autoridad 
competente a través de la emisión 
de la resolución respecti va; b) Que 

haya sido solicitado por el juez por algu-
na causal prevista en una norma de ran-
go consti tucional o legal que sea específi -
camente aplicable para los jueces; c) Que 
no existan errores materiales respecto 
del cargo o Corte de desti no; d) Que la 
resolución que aprueba el traslado haya 
moti vado de manera expresa la vincula-
ción sufi ciente del juez con la localidad 
de desti no; e) Que no contravenga grave-
mente las razones para el nombramiento 
del juez en la plaza de origen.

12 de diciembre. La demanda de in-
consti tucionalidad presentada por el 
Poder Ejecuti vo contra la Ley 31796, 
que establece la asignación econó-
mica mensual para el personal del 
Servicio Militar Acuartelado (SMA), 
fue declarada fundada en parte por 
el Tribunal Consti tucional (TC).

En la sentencia (Expediente 00012-
2023-PI/TC) se señala que la norma 
vulnera tres artí culos de la Cons-
ti tución, referidos a la prohibición 
de iniciati va de gasto y el principio de 
programación del presupuesto público, 
previsto en el artí culo 77; el principio de 
equilibrio fi nanciero, previsto en el artí -
culo 78; la prohibición de aumentar el 
gasto público, prevista en el primer pá-
rrafo del artí culo 79.

El Tribunal considera que la competencia 
exclusiva del Poder Ejecuti vo para ad-
ministrar la hacienda pública y, por otro 

lado, la competencia implícita para regu-
lar aspectos vinculados con la Defensa 
Nacional, han sido desconocidas por el 
Congreso de la República, al no coordi-
nar en la determinación del monto al que 
debe ascender la asignación económica 
que corresponderá al personal que rea-
lice el SMA.

Según la sentencia, una de las razones 
esgrimidas por la parte demandada para 

justi fi car la consti tucionalidad de la 
ley, es el deber del Estado de garan-
ti zar el derecho a la remuneración 
del personal que presta el Servicio 
Militar Acuartelado, porque consi-
dera que entre éstos y la Fuerza Ar-
mada, existe un contrato de trabajo.

Sin embargo, el Tribunal Consti tu-
cional precisó que la existencia del 
contrato de trabajo exige tres ele-
mentos importantes: trabajo per-
sonal, subordinado y remunerado. 

“Y es, precisamente, el intercambio de 
remuneración por trabajo subordinado 
la causa que ti pifi ca este contrato y lo 
disti ngue de los demás de prestación de 
servicios. Por tanto, no toda retribución 
a la prestación de servicios subordina-
dos puede ser califi cada como “remu-
neración”, que es el término que ti pifi ca 
la contraprestación del empleador en la 
relación laboral”, señala el fundamento 
17.

La JNJ ti ene competencia para verifi car que traslados de 
jueces cumplan requisitos legales señala el TC
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Declaran inconsti tucional ley que establece asignación 
económica mensual para el personal del Servicio Militar 

Acuartelado
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19 de diciembre. El Tribunal 
Consti tucional (TC) dispuso que 
la Ofi cina de Normalización Pre-
visional (ONP) y el Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF), 
de modo perentorio, realicen, 
en un plazo máximo de 90 días 
calendario, un estudio actuarial 
que revise el tope a pensiones 
de la Excaja de benefi cios y 
seguridad social del pescador 
(CBSSP), conocida ahora como 
transferencia directa al expesca-
dor (TDEP), y cuyo monto asig-
nado es de 660 soles.

Además, exhorta al Congreso de la Repú-
blica a reformar la Ley 30003, norma que 
regula el Régimen Especial de Seguridad 
Social para los Trabajadores y Pensionis-
tas Pesqueros, para disponer que el tope 
máximo mensual de la TDEP se revise 
cada dos años y pueda incrementarse, 
previo estudio actuarial que lo justi fi que, 

al igual que sucede con el Régimen Espe-
cial de Pensiones para los Trabajadores 
Pesqueros (REP), regulado en el últi mo 
párrafo del artí culo 10 de la citada ley.

Así lo estableció en la demanda de ampa-
ro (Exp.03469-2023-PA/TC), donde dispo-
ne también que la Defensoría del Pueblo, 
en el marco de sus competencias recono-
cidas en la Consti tución Políti ca del Perú 

y su ley orgánica, coadyuve a 
supervisar el cumplimiento de 
esta sentencia.

Esta demanda fue declarada in-
fundada. Sin embargo, el TC al 
analizar el caso advirti ó que un 
número considerable de pen-
sionistas de la TDEP han sido se-
veramente afectados por la in-
modifi cabilidad del tope, lo que 
se evidencia con la canti dad de 
demandas con peti torios simila-
res al de autos que ha resuelto 

este colegiado consti tucional, así como 
las que se encuentran en trámite.

El Tribunal Consti tucional apreció que 
han transcurrido más de diez años desde 
la asignación del tope a los pensionistas 
de la TDEP sin que haya habido incre-
mento alguno, por lo que las pensiones 
se han desvalorizado en relación a la Re-
muneración Mínima Vital (RMV).

13 de diciembre. Mediante la sentencia 
(Exp. 03947-2022-PHC/TC), el TC exhortó 
al Congreso de la República, dentro del 
marco de las atribuciones que le confi ere 
la Consti tución, a elaborar y en su caso, 
discuti r, una propuesta legislati va para 
desarrollar lo dispuesto en el artí culo 149 
de la Consti tución, referido al ejercicio de 
la función jurisdiccional reconocida sobre 
las comunidades campesinas y nati vas.

En la exhortación, el TC precisa que esta 
acción debe ser realizada con la parti ci-
pación y audiencia de todos los sectores 
comprometi dos, principalmente los de 
origen comunal.

Así lo estableció tras declarar infundada 
la demanda de habeas corpus interpues-
ta por Pablo Flores Mamani, presidente 
de las Rondas Campesinas de la comuni-
dad campesina de Umana, en el distrito 
y provincia de Paucartambo, en Cusco, 
que fue condenado a la pena de cadena 
perpetua por su responsabilidad penal, 

como coautor de los delitos de secuestro 
y contra la vida, el cuerpo y la salud, en 
su modalidad de lesiones graves seguidas 
de muerte en agravio de un menor.

Para el demandante se habían vulnerado 
sus derechos a la tutela procesal efecti va, 

al debido proceso y a la debida moti va-
ción de las resoluciones judiciales, a la 
identi dad étnica, al principio de igualdad 
ante la ley, a la prohibición de discrimina-
ción por su condición de comunero, y al 
derecho a la libertad personal, al no ha-
berse tomado en cuenta lo dispuesto en  

el artí culo 149 de la Consti tución Políti ca 
del Estado respecto de las autoridades de 
las comunidades campesinas y nati vas, y 
desconocerse el ejercicio de sus funcio-
nes jurisdiccionales dentro del ámbito te-
rritorial de conformidad con el derecho 
consuetudinario.

La sentencia deja en claro el rol o estatus 
de las rondas campesinas en el marco de 
lo que representa la jurisdicción comu-
nal, disti nguiendo quienes son las autori-
dades que pueden ejercer dicha respon-
sabilidad y quiénes son los que colaboran 
con la misma, detallando por otra parte, 
que aunque en el ámbito legal no existe 
hasta la fecha una ley especial de jurisdic-
ción comunal en nuestro ordenamiento 
jurídico, sí existe la Ley 27908 o Ley de 
Rondas Campesinas, la que cuenta con 
su respecti vo Reglamento a través del 
Decreto Supremo 025-2003-JUS, normas 
que bien interpretadas permiten disti n-
guir los alcances de lo que pueden hacer 
las rondas.

Disponen que ONP y MEF realicen estudio actuarial que 
revise el tope a pensiones de la excaja del pescador

Exhortan al Parlamento elaborar propuesta sobre 
ejercicio de la función jurisdiccional por las comunidades 

campesinas y nati vas

4



Tribunal ConstitucionalTribunal ConstitucionalTribunal ConstitucionalDiciembre 2024

Presidenta del TC Luz Pacheco parti cipó en presentación 
del libro derecho individual del trabajo

Titular del TC visitó la dirección general de Capitanías y 
Guardacostas de la Marina de Guerra

Acti vidades de la presidenta

3 de diciembre. La presidenta del Tribu-
nal Consti tucional (TC), magistrada Luz 
Pacheco Zerga, parti cipó en la presenta-
ción del libro “Derecho Individual del Tra-
bajo. Análisis integral del régimen laboral 
privado”, obra en la que ha colaborado 
junto a otras 25 abogadas.

En su intervención, la ti tular del TC ase-
guró que la Consti tución brinda una pro-
tección reforzada a la madre trabajadora, 
razón por la cual una mujer embarazada 
puede pedir el cambio de ocupación si lo-
gra demostrar que ese trabajo puede ser 
dañino al niño por nacer.

Dijo que en el siglo XX se ha reconocido 
que el aporte de la mujer es tan impor-

tante como la del varón, en la vida públi-
ca y privada, y que el hijo o hija necesita 
al padre y a la madre, porque cada uno es 
complementario.

Pacheco señaló que no estamos en una 
batalla de preeminencia del hombre so-

bre la mujer o viceversa, sino en un tra-
bajo de complementariedad, de ayuda 
mutua, de sacar lo mejor para el país y 
para todos.

Las palabras de bienvenida estuvieron 
a cargo de la docente de la Universi-
dad Nacional Mayor de San Marcos, 
Beatty Egúsquiza Palacín y participa-
ron, Cristina Mangarelli, exdecana de 
la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de la República (Uruguay), quien 
lo hizo de forma virtual; Jorge Castillo 
Guzmán, gestor editorial de Gaceta Ju-
rídica; y la clausura estuvo a cargo de 
María Katia García Landaburu, docen-
te de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú.

20 de diciembre. La presidenta del TC, 
Luz Pacheco Zerga, realizó una visita a la 
dirección general de Capitanías y Guar-
dacostas (DICAPI) de la Marina de Guerra 
del Perú, atendiendo una invitación de 
las autoridades.

La ti tular del TC fue recibida por el co-
mandante general de la Marina, almiran-
te AP, Luis Polar Figari y por el director 
general de la DICAPI, vicealmirante AP, 
Rodolfo Sablich Luna Victoria, así como 
otras autoridades de la insti tución.

El almirante Polar fue el encargado de 
dar la bienvenida y presentar a las autori-

dades. Luego el vicealmirante Sablich ex-
plicó el funcionamiento y la importancia 
estratégica de la DICAPI. Dijo que ti ene 
como misión velar por la seguridad de 
la vida humana, la protección del medio 
ambiente y sus recursos naturales, así 

como reprimir todo acto ilícito.

Además, dijo que para cumplir su misión, 
la DICAPI cuenta con 19 Capitanías Guar-
dacostas en todos los puertos abiertos al 
tráfi co maríti mo, fl uvial y lacustre.

Luego, la presidenta del TC, quien estuvo 
acompañada de su equipo de asesores, 
hizo un recorrido a las diversas áreas de 
monitoreo satelital, el Servicio de Tráfi co 
Maríti mo (VTS), la comandancia de ope-
raciones de guardacostas y recorrió el 
mar en una patrullera interdicción para 
conocer el trabajo que se realiza en al-
tamar.

Bicentenario en Ayacucho
La presidenta del TC parti cipó de la ce-
remonia por el Bicentenario de la Batalla 
de Ayacucho y destacó su importancia 
para el Perú y América Lati na. Dijo que 
los peruanos nos senti mos orgullosos de 
nuestro Ejército, ejemplo de patrioti s-
mo y amor a la patria. El acto se realizó 
en el santuario histórico de la Pampa 
de Ayacucho y parti ciparon autoridades 
políti cas, militares, regionales, alcaldes 
provinciales, distritales y otras persona-
lidades.

Reforma de la justi cia
Parti cipó también en la décimo quinta 
sesión ordinaria del Consejo para la Re-
forma del Sistema de Justi cia realizada 
en Palacio de Gobierno. Se aprobó una 
declaración, referida entre otros puntos, 
a la lucha contra la criminalidad, la mis-
ma que debe realizarse a través de una 
evaluación nacional de la legislación y re-
afi rmaron su compromiso de unir esfuer-
zos para fortalecer el sistema de justi cia 
con un servicio más efi ciente, célere e 
imparcial.

Con embajadora de Francia
La embajadora de Francia en nuestro 
país, Nathalie Kennedy realizó una visi-
ta a la ti tular del Tribunal Consti tucio-
nal y llevó el saludo de las autoridades 
de su país e intercambiaron puntos de 
vista sobre la posibilidad de coordinar 
pasantí as en el Consejo Consti tucional 
de Francia. La presidenta del TC estu-
vo acompañada del magistrado Manuel 
Monteagudo Valdez y del secretario ge-
neral de la insti tución, Alberto Che Piú 
Carpio.
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Se realizó del 9 al 11 de diciembre en Cartagena de Indias

Vicepresidente del TC Helder Domínguez expuso en 
seminario “sobre Publicidad procesal y difusión de la 

jurisprudencia consti tucional”

Magistrado del TC Francisco Morales expuso en 
seminario internacional en Cartagena de Indias en 

Colombia

11 de diciembre. El vicepresi-
dente del Tribunal Consti tucio-
nal (TC), magistrado Helder Do-
mínguez Haro, realizó un análisis 
de la jurisprudencia y el diálogo 
entre la jurisdicción y la doctri-
na, comparti endo la mesa con el 
presidente del Tribunal Consti tu-
cional de Portugal, Joao Abran-
tes, y la magistrada de la Corte 
de Consti tucionalidad de Guate-
mala, Leyla Lemus.

Durante su intervención sostuvo 
que en el Perú la jurispruden-
cia es fuente de derecho porque deriva 
directamente de la función inherente a 
los órganos jurisdiccionales que la Cons-
ti tución confi gura, como son el Tribunal 
Consti tucional y el Poder Judicial, en un 
escenario donde el consti tucionalismo 
jurisprudencial ha ganado terreno en el 
siglo XXI.

Indicó que la doctrina, entendida como 
el conjunto de estudios, análisis y críti cas 
con rigor cientí fi co sobre las insti tuciones 
y categorías en materia consti tucional, 
consti tuidas por las teorías cientí fi cas y 
fi losófi cas, pueden servir para respaldar 
determinados fallos, sin abusar en su em-
pleo, no obstante, no ser fuentes que se 
deriven del texto consti tucional.

Entre las principales conclusio-
nes del seminario destacan las 
referidas a la necesidad de la 
anonimización de las sentencias, 
de las partes, en casos donde se 
afecte el derecho a la inti midad, 
a la dignidad de las personas, 
contra las libertades de autode-
terminación sexual.

Asimismo, la importancia de 
transparentar las sentencias, 
reforzando los mecanismos de 
publicidad electrónica de las re-
soluciones. Además, de evitar 

sentencias muy extensas que no facili-
tan su lectura clara para los justi ciables, 
lo que supone racionalizar su contenido 
en cuanto al empleo de citas, referencias 
jurisprudenciales y doctrinales, en todo 
caso cuando sea indispensable su uso (se 
hizo notar la experiencia italiana que pro-
híbe esta prácti ca).

10 de diciembre. El magistra-
do del Tribunal Consti tucional 
(TC), Francisco Morales Saravia 
parti cipó como expositor en el 
seminario “Publicidad procesal 
y difusión de la jurisprudencia 
consti tucional”, organizado por 
la Conferencia Iberoamericana 
de Justi cia Consti tucional en 
Cartagena de Indias, Colombia.

Durante su disertación, Mora-
les señaló que, en el Perú, la 
publicidad de las sentencias y 
actuaciones procesales poste-
riores, está garanti zada consti tucional-
mente y ti ene un desarrollo a nivel legal 
y reglamentario.

Explicó que, a lo largo de los años la pu-
blicidad de las sentencias y resoluciones 
se ha canalizado mediante el portal elec-
trónico del Tribunal Consti tucional, así 

como, a través de la publicación en el 
diario ofi cial El Peruano.

El magistrado señaló que una de las in-
novaciones digitales que ha ocurrido en 
el TC, son las fi rmas de las sentencias, las 
cuales han pasado de la fi rma fí sica a la 
digital, con añadiduras como la inclusión 

de los códigos QR´s que permi-
ten una mayor difusión de las 
sentencias del Tribunal Consti -
tucional.

Morales Saravia explicó que, 
según el nuevo Código Procesal 
Consti tucional y el Reglamen-
to Normati vo del TC, la deci-
sión jurisdiccional del Pleno o 
Sala se convierte en sentencia 
o auto una vez publicada con 
fi rmas, sean fí sicas o digitales 
y se autoriza la publicación de 
la decisión votada en el portal 

insti tucional.

El evento estuvo dirigido a jueces cons-
ti tucionales, letrados o asesores técnicos 
que prestan servicios en los respecti vos 
Tribunales y Cortes Consti tucionales inte-
grantes de la Conferencia Iberoamerica-
na de Justi cia Consti tucional.
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Magistrado del TC Francisco Morales fue condecorado 
con la “Medalla al mérito ciudadano”

Magistrados del TC Gustavo Guti érrez y Manuel Monteagudo, 
parti ciparon en el 141º plenario de la Comisión de Venecia

Magistrado Gustavo Guti érrez dictó charla en Universidad de Valencia en España

7 de diciembre. En la ceremonia por 
el Día de la Insti tucionalidad, del Es-
tado de Derecho y la Defensa de la 
Democracia, el magistrado del Tri-
bunal Consti tucional Francisco Mo-
rales Saravia, fue condecorado con 
la “Medalla al Mérito Ciudadano”, 
por sus acciones en defensa de la 
democracia ante el golpe de Estado 
del año 2022.

La acti vidad fue presidida por la pre-
sidenta de la República, Dina Boluar-
te Zegarra, y se desarrolló en la Plaza de 
la Bandera, en el distrito de Pueblo Libre. 
También fueron condecorados José Wi-
lliams Zapata, expresidente del Congre-
so de la República, y el general PNP Iván 

Lizzetti   Salazar, exdirector de Seguridad 
del Estado.

Esta condecoración es otorgada me-
diante resolución ministerial de la Presi-

dencia del Consejo de Ministros a 
personas, insti tuciones, iniciati vas 
ciudadanas, colecti vos u otros que 
hayan destacado en benefi cio de 
la Nación y la sociedad, siendo un 
ejemplo a seguir.

Esta fecha permite recordar cómo 
la acti tud patrióti ca de las insti tu-
ciones públicas más representati -
vas, como el Tribunal Consti tucio-
nal, en ese entonces presidido por 
el magistrado Francisco Morales 

Saravia, y de la sociedad civil evitó que se 
concrete el golpe de Estado perpetrado 
el 7 de diciembre de 2022 por el expresi-
dente Pedro Casti llo.

7 de diciembre. El 141º Plena-
rio de la Comisión Europea para 
la Democracia a través del De-
recho, también conocida como 
Comisión de Venecia, se realizó 
del 5 al 7 de diciembre, en la ciu-
dad de Venecia, en Italia, con la 
parti cipación de los magistrados 
Gustavo Guti érrez Ticse y Manuel 
Monteagudo Valdez.

Guti érrez Ticse, quien es miem-
bro ti tular de la Comisión de 
Venecia, señaló que la labor de 
este organismo es altamente 
importante para la consolidación de las 
democracias jóvenes como viene desa-
rrollándose en Europa del este y Amé-
rica Lati na.

“Resulta interesante la consti tución de 
una Sub-Comisión para España y América 
Lati na dentro de la Comisión de Venecia 
y la presencia del secretario general de 

la OEA, Luis Almagro, quien brin-
dó un interesante informe sobre 
los avances insti tucionales en la 
región y el trabajo especial para 
Venezuela y Nicaragua. Sin duda, 
nuestros procesos requieren de 
la orientación que pueden brin-
dar connotados juristas de disti n-
tas partes del mundo”, expresó el 
magistrado Guti érrez Ticse.

Entre los temas de agenda es-
tuvieron los informes relati vos 
a la Corte Europea de Derechos 
Humanos, así como el desarrollo 

de los procesos electorales, de elección 
de jueces y las formas de colaboración 
de los poderes, sobre todo con el par-
lamento.

Una charla sobre la justicia intercul-
tural en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional del Perú, brindó el ma-
gistrado Gustavo Gutiérrez Ticse, en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia, en España. La actividad 
académica fue organizada por los pro-
fesores Luis Cucarella y Ridaura Martí-
nez, y contribuyó a intercambiar ideas 
con los estudiantes y docentes sobre 
la justicia intercultural y la forma cómo 

incide transversalmente no solo 
en América Latina sino en España. 
Gutiérrez, afirmó que somos na-
ciones multiculturales y el futuro 
del constitucionalismo pasa por 
engarzar el derecho formal con la 
diversidad y sus propias manifes-
taciones. Agregó, que, en ese sen-
tido, el TC peruano viene propi-
ciando sendos cambios relevantes 
en la justicia intercultural.
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Conferencia sobre derechos humanos de las personas adultas 
mayores realizó el Centro de Estudios Consti tucionales

Conferencia internacional sobre debido proceso y 
garantí as consti tucionales realizó el CEC

Audiencia Pública de Sala Segunda

12 de diciembre. En el marco del Día 
Internacional de los Derechos Huma-
nos, que se celebró el 10 de diciembre, 
el Centro de Estudios Consti tucionales 
(CEC) del TC, realizó esta acti vidad aca-
démica donde parti ciparon la presidenta 
del TC, magistrada Luz Pacheco Zerga; el 
magistrado César Ochoa Cardich, direc-
tor general del CEC; la vicerrectora de la 
Universidad de Piura, Campus Lima, Ma-
ría Pía Chirinos Montalbetti  ; la decana de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Piura, Susana Mosquera Monelos; la 
especialista en derechos de las personas 
adultas mayores, Eugenia Fernán-Zega-
rra; y el asesor jurisdiccional del TC, Os-
car Pazo Pineda.

La presidenta del TC, magistrada Luz Pa-
checo, afi rmó que esta simbiosis de co-
nocimientos antropológicos y jurídicos, 
nacionales e internacionales, contribuye 

al crecimiento interior y lograr lo que 
queremos todos, un país donde todos 
tengan un hogar acogedor para vivir, un 
ambiente sano y equilibrado.

Destacó que cada vez hay más gente 
adulta mayor, lo que representa un cam-
bio demográfi co, por lo que es necesario 
este ti po de refl exiones para que la hu-
manidad vida adecuadamente, para así 
adoptar hábitos saludables, así como 
mantener a las personas mayores en el 

seno de la familia y la comunidad y valo-
rar su aportación a la sociedad.

Por su parte, el magistrado César Ochoa, 
quien dio las palabras de bienvenida, 
agradeció a los expositores por explicar 
los estándares internacionales en ma-
teria de protección del adulto mayor, al 
igual que esta nueva dimensión de los 
derechos humanos que desarrolla el Sis-
tema Interamericano de Derechos Huma-
nos, a través de la Corte Interamericana.

En ese senti do, destacó el caso Poblete, 
con la perspecti va del adulto mayor para 
evitar cualquier discriminación o para 
combati r cualquier discriminación es-
tructural contra este sector de la pobla-
ción. Además, de destacar las recientes 
sentencias del TC, que pone énfasis en el 
deber reforzado de celeridad y la protec-
ción de los pensionistas.

17 de diciembre. Los conferencistas fue-
ron el magistrado del TC, César Ochoa Car-
dich, director general del Centro de Estu-
dios Consti tucionales (CEC), y la profesora 
de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Chile, Flavia Carbonell Bellolio.

La profesora Carbonell dijo que una ga-
rantí a procesal es una técnica de tutela 
de derechos de los ciudadanos frente al 
ejercicio de la jurisdicción, y que debe 
existi r una concepción unitaria y minima-
lista de las garantí as procesales aplica-
bles a todo proceso judicial ante tribuna-
les ordinarios y especiales.

En tanto, el magistrado César Ochoa sostu-
vo que una concepción minimalista del de-
bido proceso parece que no fuera garanti s-

ta, pero, en rigor, cualquier infracción a una 
norma procesal no puede ser entendida 
como una vulneración al debido proceso.

Dijo que, en el Perú, tenemos reconocido 
a nivel consti tucional, el derecho al de-
bido proceso y a la tutela procesal efec-
ti va, y el Código Procesal Consti tucional 
desarrolla el amparo contra resoluciones 

judiciales y el habeas corpus contra reso-
luciones judiciales.

Destaca que buena parte de la carga pro-
cesal en el TC es sobre habeas corpus 
contra sentencias judiciales, y que so-
bre la tutela procesal efecti va, el Código 
Procesal Consti tucional establece que es 
aquella situación jurídica de una persona 
en la que se respetan de modo enuncia-
ti vo sus derechos de libre acceso al órga-
no jurisdiccional, a probar, de defensa, al 
contradictorio, igualdad sustancial en el 
proceso, a no ser desviado de la jurisdic-
ción predeterminada ni someti do a pro-
cedimientos disti ntos a los previstos por 
la ley, a la obtención de una resolución 
fundada en derecho, a acceder a los me-
dios impugnatorios regulados, entre otros.

La Sala Segunda del TC sesionó en au-
diencia pública el 02 de diciembre y dejó 
al voto cincuenta causas procedentes de 
diversas jurisdicciones del país. La pri-
mera causa en verse fue el expediente 
02901-2024-PHD/TC, presentado con-
tra la presidencia de la Junta de Fisca-
les Superiores del Distrito Fiscal de Lima 

Centro, a fi n de que se pueda tener ac-
ceso al acta de acuerdo de colaboración 
efi caz con funcionarios de la empresa 
Odebrecht. La Sala Segunda del TC es 
presidida por el magistrado Gustavo Gu-
ti érrez Ticse e integrada por los magis-
trados Helder Domínguez Haro y César 
Ochoa Cardich.
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